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Expediente: PR 3/2019 HOSPITALIZACIÓN PSQUIÁTRICA DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN 
LOTE 1 – Cláusula Adicional de 3ª Prórroga 
 
 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. José Nieves González, Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de 
la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 
2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por la que se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano 
de contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. 

De otra parte Dª Eva Beatriz Luque López, con DNI 37332835V, actuando en nombre y representación 
de SANATORIO ESQUERDO SA, con NIF A28014553, domicilio fiscal en Avenida de los Poblados, 70, 
28044 Madrid, según poder otorgado al efecto. 

Suscriben la presente cláusula adicional al contrato referenciado, de acuerdo con lo previsto en la 
Cláusula Cuarta del contrato firmado y en la Cláusula 25 y apartado 18 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que lo regula con arreglo a las siguientes 

 
  

  ESTIPULACIONES 

 

Primera. - Ambas partes acuerdan la Prórroga nº 3 del contrato para la prestación del servicio público de 
tratamiento y rehabilitación a personas con trastorno mental grave, en Unidades Hospitalarias 
Psiquiátricas de media estancia, de referencia PR 3/2019 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA DE 
TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN LOTE 1, previa fiscalización del gasto por la Intervención 
Delegada en la Consejería de Sanidad de fecha 18.02.2025.    

Segunda. - El precio correspondiente a la Prórroga alcanza la cifra de 1.149.750,00 € que se abonarán 
con cargo a la Posición Presupuestaria G/312A/25101, del Presupuesto de Gastos de la Agencia de 
Contratación de la Comunidad de Madrid, distribuido en las siguientes anualidades: 

 

LOTE 1  
CAMAS  

PRECIO 
PLAZA/DIA 

2025  
(275 días) 

2026 
(90 días) 

TOTAL 
(365 días) 

30 105,00 € 866.250,00 €  283.500,00 € 1.149.750,00 € 

La prórroga no supone una modificación del contrato por estar recogida en el PCAP regulador del 
mismo, por lo que no es necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida. 

Tercera. - Este contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su 
Cláusula 7 y en el apartado 24 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 
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Cuarta. - Para responder del cumplimiento de esta prórroga se mantiene a disposición del Órgano de 
Contratación la garantía definitiva por importe de 229.950,00€, mediante depósito con número de 
resguardo nº 202055002067B de fecha 17.07.2020, según lo previsto en el apartado 14 de la Cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Quinta. - La prórroga tendrá una vigencia de un año, durante el período comprendido entre el 1 de 
marzo de 2025 y el 28 de febrero de 2026. 

Sexta. - La presente prórroga se ejecutará en idénticos términos a los previstos en el contrato origen y 
en los propios Pliegos reguladores del procedimiento de adjudicación. 

 

 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA 

AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 
de 03/09/2024) 

 

 

 

 

POR EL CENTRO, 

Fdo.:  D. José Nieves González Fdo.:  Dª Eva Beatriz Luque López 
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